
  

EMPACADORA DEL PACÍFICO S.A. (EDPACIE) 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Por el año terminado al 31 de diciembre de 2011 

(Expresados en dólares americanos) 

  

1. GENERALIDADES 

EMPACADORA DEL PACÍFICO S.A. (EDPACIF), fue constituida con aprobación 
de la Superintendencia de Compaitias mediante resolución No.00.P.DIC.00152, en la 

ciudad de Portoviejo el 14 de julio de 2000. ¡   
Su objeto social es invertir sus capitales y trabajo,en la instalación y explotación de una 

empacadora para procesar productos agrícolas y especies bioacuáticas tanto de mar como 

de cautiverio, y por lo tanto la venta en los mercados nacionales de tales productos y su 

exportación a centros de consumo en el exterior. Podrá ser socio de compañías 

constituidas en el País o fuera de él que estuvieren relacionados con su objeto social. 

2. ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS 
INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA (NIIF) 

La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 
06.Q.1C1.004 del 21 de agosto del 2006, la adopción de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) y su aplicación obligatoria por 
parte de las compañías y entidades sujetas a su control y vigilancia, a partir del 1 

de enero de 2009, la cual fue ratificada con la Resolución No. 06.Q.1C1.004 del 3 
de julio del 2008. Adicionalmente, se estableció el cumplimiento de un 
cronograma de aplicación según lo dispuesto en la Resolución No. 08.G.DSC.010 
del 20 de noviembre del 2008. La Compañía está obligada a presentar sus estados 
financieros de acuerdo con NIIF a partir del 1 de enero de 2011. 

Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 2010, la Compañía 
preparó sus estados financieros de acuerdo con Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad NEC. Desde el 1 de enero del 2011, los estados financieros de la 

Compañía son preparados de acuerdo a NIIF. 

De acuerdo a lo antes indicado, la Compañía definió como su período de 

transición a las NIIF el año 2010, estableciendo como fecha para la medición de 

los efectos de primera aplicación a finales del año 2010. 
La aplicación de las NIF supone, con respecto a las Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad NEC que se encontraban vigentes al momento de prepararse los estados 
financieros correspondientes al año 2010: 

Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de presentación de 

los estados financieros. 
Los cuatro estados financieros de presentación obligatoria serán: Estado de Situación. 

Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Evolución del Patrimonio, y; 

Estado de Flujos de Efectivo. 
Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los estados 

financieros.   

 



  

  

Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas 

El Grupo no ha aplicado las siguientes NIIF nuevas y revisadas que han sido 
emitidas pero aún no son efectivas: 

NHUF Título Fecha de 

vigencia 
Enmiendas a la NIIF 1 Exención limitada de las revelaciones 

comparativas de la NIIF 7 para los 
adoptantes por primera vez Julio 1, 2010 

Enmiendas a la NIIF 7 Revelaciones - Transferencias de 

activos financieros Julio 1, 2011 

NIIF 9 (enmendada en 2010) Instrumentos financieros Enero 1, 2013 

NIC 24 (revisada en 2009) Revelaciones de partes relacionadas Enero 1, 2011 

Enmiendas a la NIC 32 Clasificación de emisión de derechos Febrero 1, 2010 

Enmienda a la CINUEF 14 Prepagos de requerimiento de fondos 
mínimos Enero 1, 2011 

Enmienda CINIIF 19 Extinción de pasivos financieros con 
instrumentos de patrimonio Julio 1, 2010 

Enmienda CINIIF 12 Irapuestos diferidos recuperación de 
Abtivos subyacentes Enero 1, 2012 

Enmienda NIC 1 Ptesentación de Estados Financieros Julio 1, 2012 

La Administración considera que la aplicación de las normas nuevas y revisada durante el 

año 2011, detalladas anteriormente, no ha tenido un efecto material sobre la posición 
financiera de la Compañía, los resultados de sus operaciones o sus flujos de efectivo. 

Empacadora del Pacifico S.A. no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIF), Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) e 

Interpretaciones del Comité (CINIIF) nuevas y revisadas que han sido emitidas pero aún 

no son efectivas: 

NUF Título Efectiva a 

partir de 
NIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2013 

NIF 11 Acuerdos de negocios conjuntos Enero 1, 2013 

NIF 12 Revelaciones de intereses en otras Enero 1, 2013 

entidades 

NIF 13 Medición del valor razonable Enero 1, 2013 

NIC 19 (Revisada en el 2011) Beneficios a empleados Enero 1, 2013 

NIC 23 (Revisada en el 2011) Inversiones en asociadas y negocios Enero 1, 2013 

conjuntos 

La Administración anticipa que de ser adoptadas las enmiendas que apliquen para 
la Compañía en los estados “inancieros en los períodos futuros, podrían tener un 
impacto sobre los importes de los activos y pasivos y las revelaciones. Sin 
embargo, no es posible proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta 
que un examen detallado haya sido completado. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NIUF 1, estas 

políticas han sido definidas en función de las NIIF, aplicadas de manera uniforme 

a todos los períodos que se presentan. 

  

  

 



  

  

3. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

a. Estado de cumplimiento 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIP). 

Los estados de situación financiera de acuerdo a NIIF al 31 de diciembre del 
2010 y el estado de situación financiera We apertura al 1 de enero del 2011, 
han sido preparados exclusivamente para ser utilizados por la 
administración de la Compañía como parte del proceso de conversión a 

NIF para el año terminado el 31 de diciembre del 2011. 

Los estados financieros de EMPACADORA DEL PACÍFICO S.A. 
(EDPACIFP), al 31 de diciembre del 2010, fueron preparados de acuerdo 
con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador, los 
cuales fueron considerados como los principios de contabilidad previos 
(PCGA anteriores), tal como se define en la NIIF 1 Adopción por primera 
vez de las Normas Internacionales de Información Financiera, en lo 
relacionado a la preparación del estado de situación financiera de acuerdo a 
NIF, al 1 de enero del 2011. Los PCGA anteriores difieren en ciertos 
aspectos de las NITE. 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con 
NIF requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y 
establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la 

entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 
algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de 
la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la 

mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales 

podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en 
la preparación de estos estados financieros consolidados. Tal como lo 
requiere la NIIF 1, estas políticas han sido definidas en función de las NIIF 
vigentes al 31 de diciembre del 2011, aplicadas de manera uniforme a todos 

los períodos que se presentan. 

Bases de preparación 

Los estados financieros de EMPACADORA DEL PACÍFICO S.A, (EDPACIP), 

comprenden su fecha de transición a las NIIF el 1 de enero de 2010. La empresa 
presentó sus estados financieros anuales, conforme principios de contabilidad 

generalmente aceptados en el Ecuador anteriores, el 31 de diciembre de cada año, 

incluyendo el 31 de diciembre de 2010. 

Los estados financieros de EMPACADORA DEL PACÍFICO S.A. (EDPACIF), 

son elaborados y presentados su estado de situación financiera de apertura 

conforme a las NIIF el 1 de enero de 2011; y presentó su estado de situación 
financiera al 31 de diciembre del 2011, los estados de resultados integrales, de 

cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado el 31 de 

 



  

diciembre del 2011, estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIUE). 

Moneda y transacciones en moneda extranjera 

o Moneda funcional 

La moneda de curso legal en el Ecuador es el dólar estadounidense; la 

Compañía adoptó esta moneda como la moneda funcional y de 
presentación de sus estados financieros, debido a que dicha moneda 
refleja de mejor manera los eventos y transacciones efectuadas por la 
Compañía. La adopción del dólar estadounidense como moneda 
funcional se fundamentó en que los precios de venta por concepto de 
bienes y servicios están denominados y pactados en dicha moneda, 
las compras de bienes y servicios están establecidos en dólares los 

cuales son generados por las actividades operativas y de 
financiamiento, los flujos de efectivo de sus actividades Operativas 
regulares son usualmente mantenidos en dólares, para su posterior uso 
en esa moneda y los préstamos adquiridos y aportaciones de 
accionistas se denominan en dólares. 

o Transacciones en moneda extranjera 

Las transacciones en moneda extranjera, cualquier moneda distinta de 
la moneda funcional, son registradas al tipo de cambio vigente del día 

de la transacción. Al determinar la situación financiera y los 
resultados de sus operaciones, la Compañía valúa y ajusta sus activos 
y pasivos denomiinados en monedas extranjeras al tipo de cambio 
vigente a la fecha de dicha valuación y determinación. Las diferencias 

cambiarias resultantes de la aplicación de estos procedimientos se 
reconocen en los resultados del período en que ocurren. 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y los equivalentes de efectivo están representados por el dinero 
en efectivo y las inversiones a corto plazo altamente líquidas, cuyo 
vencimiento es igual o inferior a tres meses desde la fecha de adquisición. 
Estos activos financieros están valuados al valor razonable con cambios en 
resultados a la fecha del balance, sin deducir los costos de transacción en 

que se pueda incurrir en su venta o disposición. 

Cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar son reconocidas y registradas al importe de las 
respectivas facturas y su medición posterior al reconocimiento inicial se 
efectúa al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés 
efectiva. La recuperación de estos activos financieros es analizada 
periódicamente y es registrada una estimación por deterioro para aquellas 
cuentas por cobrar calificadas como de cobro dudoso en función a plazos 
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definidos por la Compañía, con cargo a los resultados del período. Las 
cuentas declaradas incobrables son rebajadas de la estimación por deterioro. 

Inventarios 

Los inventarios están valuados al costo o valor neto de realización, el que 
sea menor. El valor neto de realización corresponde al precio de venta en el 

curso ordinario de los negocios, menos los costos estimados necesarios para 

realizar las ventas. Las existencias de materias primas, materiales, material 

de empaque e inventario de repuestos y combustibles están registradas al 
costo promedio en almacén; los inventarios de producto terminado y en 
proceso al costo promedio de manufactura. Las existencias del producto a 
la fecha de cierre están valuadas a su valor razonable menos los costos 
estimados en el punto de venta. La mercadería en tránsito está registrada al 
costo específico de factura. 

El costo de fabricación de los inventarios de productos terminados y 
productos en proceso incluye una proporción razonable de los costos 
indirectos incurridos en un nivel de operación normal. 

Inmuebles, maquinaria y equipo 

Los inmuebles, maquinaria y equipo se contabilizan originalmente al costo 

de adquisición menos su depreciación acumulada y las pérdidas acumuladas 
por deterioro. Estos costos incluyen el costo del reemplazo de componentes 
de la planta o del equipo cuando ese costo es incurrido, si reúne las 
condiciones para su reconocimiento. Los desembolsos por reparación y 
mantenimiento que no reúnen las condiciones para su reconocimiento como 
activo y la depreciación, se reconocen como gastos en el año en que se 

incurren. 

Las adiciones posteriores a la fecha de adquisición se mantienen registradas 
al costo. 

La depreciación se calcula de acuerdo a la naturaleza del bien, la vida útil y 
la técnica contable con base en la vida útil estimada para cada tipo de activo. 
El valor residual de los activos depreciables, la vida útil estimada y los 

métodos de depreciación son revisados anualmente por la administración y 
son ajustados cuando resulte pertinente, al final de cada año financiero. 

Un detalle de las vidas útiles estimadas se presenta a continuación: 

Edificio e Instalaciones 20 años 
Maquinaria y Equipo 10 años 
Muebles y Enseres 10 años 
Equipos de Computación 3 años 
Vehículos 5 años 
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Un componente de inmuebles, planta y equipo es dado de baja cuando es 
desapropiado o cuando la Compañía no espera beneficios económicos 
futuros de su uso. Cualquier pérdida o ganancia proveniente del retiro del 
activo, calculada como la diferencia entre su valor neto en libros y el 

producto de la venta, es reconocida en los resultados del año que se produce 

la transacción. 

Propiedades de inversión 

Inicialmente, las propiedades de inversión son medidas al costo de 
adquisición más aquelios otros costos asociados con la transacción. Estos 
costos incluyen el costo del reemplazo de componentes de una propiedad de 
inversión cuando ese costo es incurrido, si reúne las condiciones para su 

reconocimiento. Los desembolsos por reparación y mantenimiento que no 
reúnen las condiciones para su reconocimiento como activo, se reconocen 
como gastos en el año en que se incurren. 

Después del reconocimiento inicial, las propiedades de inversión son 
medidas a su valor razonable el cual refleja las condiciones de mercado del 
activo a la fecha del baiance general. Las ganancias o pérdidas que surjan de 
un cambio en dicho valor son incluidas en los resultados del período en que 

surgen. 

Las propiedades de inversión dejan de ser reconocidas como tales al 
momento de su desapropiación o cuando las propiedades de inversión 
queden permanentemente retiradas de uso y no se esperan recibir beneficios 

económicos futuros por su desapropiación. Las ganancias o pérdidas 
derivadas de la desapropiación son reconocidas en los resultados del año en 
que ocurren. 

Las transferencias de propiedades de inversión a propiedades ocupadas por 
el dueño o a inventarios, o de estas cuentas a propiedades de inversión, se 
realizan solamente cuando existe un cambio en el uso del activo. 

Activos intangibles 

Los activos intangibles adquiridos en forma separada son registrados 

inicialmente al costo. El costo de los activos intangibles adquiridos en una 
combinación de negocios es registrado a su valor razonable a la fecha de 
adquisición. Con posterioridad a su reconocimiento inicial, los activos 
intangibles son contabilizados a su costo menos la amortización acumulada 
y el importe acumulado de cualquier pérdida por deterioro según 
corresponda. Las vidas útiles de los activos intangibles son definidas como 
finitas o indefinidas. 

Los activos intangibles con vida útil finita son amortizados bajo el método 
de línea recta sobre las vidas útiles estimadas de los activos las cuales son 

revisadas por la Compañía anualmente. 

O A 

  

 



  

  

«8
 

Los activos intangibles con vidas útiles indefinidas no son amortizados y 

sobre una base anual, la Compañía efectúa una evaluación para identificar 
disminuciones en el valor realizable o cuando hechos o circunstancias 

indican que los valores registrados podrían no ser recuperables. Si dicha 
indicación existiese y el valor en libros excede el importe recuperable, la 
Compañía valúa los activos o las unidades generadoras de efectivo a su 
importe recuperable. 

Instrumentos financieros y otros activos financieros 

La Compañía reconoce sus activos financieros inicialmente al valor 
razonable más los costos directamente atribuibles a la transacción, excepto 
los activos financieros valuados al valor razonable con cambios en 

resultados en los que no se consideran tales costos. La Compañía clasifica 
sus activos financieros en las siguientes cuatro categorías en la fecha de su 
reconocimiento inicial: 

a) activos financieros al valor razonable con cambios en resultados; 

b) documentos y cuentas por cobrar; 
c) inversiones mantenidas hasta su vencimiento; y 

d) activos financieros disponibles para la venta. 

Esta clasificación inicial es revisada por la Compañía al final de cada año 

financiero. 

Las compras o ventas de activos financieros son reconocidas por la 
Compañía en las fechas en que realiza cada transacción, siendo la fecha de 
contratación, la fecha en la que la Compañía se compromete a comprar o 
vender un activo financiero. 

Valor razonable - El valor razonable de una inversión que es negociada en 
un mercado financiero organizado es determinado por referencia a precios 
cotizados en ese mercado financiero para negociaciones realizadas a la fecha 

del balance general. Para aquellas inversiones para las que no existe un 
mercado financiero activo, el valor razonable es determinado utilizando 

técnicas de valuación. Tales técnicas incluyen transacciones de mercado 
recientes entre partes interesadas y debidamente informadas que actúen en 
condiciones de independencia mutua; referencias al valor razonable de otro 
instrumento financiero sustancialmente semejante; y el descuento de flujos 

de efectivo u otros modelos de valuación. 

Costo amortizado - El costo amortizado es calculado utilizando el método 
de la tasa de interés efectiva menos cualquier estimación por deterioro. El 

cálculo toma en consideración cualquier premio o descuento en la 
adquisición e incluye costos de la transacción, y honorarios que son parte 
integral de la tasa de interés efectiva. 
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o Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados 

Los activos financieros adquiridos con el propósito de negociarlos en 

un futuro cercano, se incluyen en los estados financieros como 
activos financieras al valor razonable con cambios en resultados, sin 

deducir los costos de transacción en que se pueda incurrir en su venta 
o disposición. Esios activos financieros mantenidos para negociar, son 
designados por la Compañía desde su reconocimiento inicial como 
activos financieros al valor razonable con cambios en resultados. Las 
ganancias o pérdidas derivadas de su negociación son reconocidas en 
los resultados del año en que ocurren. 

  
o Documentos y cuentas por cobrar 

Los documentos y cuentas por cobrar son activos financieros no 
derivados con pagos fijos o determinados que no son cotizados en un 
mercado activo. Después de su reconocimiento inicial, los documentos 
y cuentas por cobrar son registrados por la Compañía al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva menos 
una estimación por deterioro. Las ganancias o pérdidas se reconocen 
en resultados cuando los documentos y cuentas por cobrar son dados 

de baja o por deterioro, así como a través del proceso de amortización. 

o Instrumentos financieros mantenidos hasta su vencimiento 

Los activos financieros no derivados con amortizaciones fijas o 
determinables y vencimiento definido, son clasificados como 
inversiones manienidas hasta el vencimiento cuando la Compañía 
tiene la positiva intención y habilidad para mantenerlas hasta la fecha 
de vencimientc. Después de su reconocimiento inicial, los 

instrumentos financieros mantenidos hasta el vencimiento son 
medidos al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés 

efectiva. Las ganancias o pérdidas se reconocen en resultados cuando 

el instrumento financiero sea desapropiado o se haya deteriorado, así 
como a través del proceso de amortización. 

o Activos financieros disponibles para la venta 

Los activos financieros disponibles para la venta son activos 
financieros no derivados que son designados como activos financieros 
disponibles para la venta y que no son clasificados en ninguna de las 

tres categorías precedentes. Después de su reconocimiento inicial, los 

activos financieros disponibles para la venta son medidos por la 
Compañía al valor razonable y las ganancias o pérdidas no realizadas 
son reconocidas como una partida patrimonial hasta la fecha de su 
desapropiación o si ha sido determinado su deterioro, fecha en la cual 
las ganancias o ¡pérdidas acumuladas previamente registradas como 
una cuenta patrimonial, son reconocidas en resultados. 

k. Deterioro de activos ny financieros   
 



  

  

La Compañía efectúa una revisión al cierre de cada ejercicio contable sobre 
los valores en libros de sus activos no financieros, con el objeto de 
identificar disminuciones de valor cuando hechos o circunstancias indican 
que los valores registrados podrían no ser recuperables. Si dicha indicación 
existiese y el valor en libros excede el importe recuperable, la Compañía 

valúa los activos o las unidades generadoras de efectivo a su importe 
recuperable. Los ajustes que se generen por este concepto se registran en los 
resultados del año en que se determinan. 

Deterioro de activos financieros 

La Compañía evalúa a la fecha del balance general si existe evidencia 

objetiva de que un activo financiero o un grupo de ellos pudieran estar 
deteriorados. 

. Activos financieros registrados al costo amortizado 

Cuando la Compañía determina que ha incurrido en una pérdida por 
deterioro en el valor de las activos financieros registrados al costo 
amortizado, estima el importe de la pérdida como la diferencia entre el 
importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de 

efectivo futuros descontados con la tasa de interés efectiva original del 
activo financiero, deduce la pérdida del valor registrado del activo y 
reconoce la pérdida en los resultados del año en que ocurre. 

Si, en un subsecuente periodo, el importe de la pérdida por deterioro 

disminuyese y puede ser objetivamente relacionada con un evento 
posterior al reconocimiento del deterioro, la pérdida por deterioro es 
revertida. Registrada la reversión, el importe en libros del activo 
financiero no excede del importe amortizado original. El importe de la 
reversión se reconoce en los resultados del año en que ocurre. 

. Activos financieros disponibles para la venta 

Cuando un descenso en el valor razonable de un activo financiero 
disponible para la venta haya sido reconocido en otro resultado 
integral y exista evidencia objetiva de que el activo ha sufrido 
deterioro, la pérdida acumulada que haya sido reconocida en otro 

resultado integral se reclasificará del patrimonio al resultado como un 

ajuste por reclasificación, aunque el activo financiero no haya sido 

dado de baja. 

El importe de la pérdida acumulada que haya sido reclasificado del 

patrimonio al resultado de acuerdo con lo establecido, será la 

diferencia entre el costo de adquisición y el valor razonable actual, 
menos cualquier pérdida por deterioro del valor de ese activo 
financiero previamente reconocida en resultados. 

. Activos financieros registrados al costo
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Cuando la Compañía establece que ha incurrido en una pérdida por deterioro 

en el valor de las inversiones en instrumentos de patrimonio que no tengan 

un precio de mercado cotizado de un mercado activo, estima el importe de la 
pérdida como la diferencia entre el importe en libros del instrumento de 

patrimonio y el valor presente de los flujos de efectivo futuros descontados 

con la tasa actual de rentabilidad del mercado para activos financieros 

similares y deduce la pérdida del valor registrado del activo y reconoce la 

pérdida en los resultados del año en que ocurre. 

Documentos y préstamos por pagar 

Los documentos y préstamos por pagar son reconocidos inicialmente por su valor 

razonable a las fechas respectivas de su contratación, incluyendo los costos de la 
transacción atribuibles. Después de su reconocimiento inicial, estos pasivos 
financieros son medidos. al costo amortizado utilizando el método de la tasa de 
interés efectiva. La Compañía reconoce las ganancias o pérdidas en el resultado del 

periodo cuando al pasivo financiero se da de baja así como a través del proceso de 

amortización. 

Baja de activos y pasivos financieros 

o Activos financieros 

Los activos financieros son dados de baja por la Compañía cuando 
expiran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del 
activo financiero; oO Cuando transfiere el activo financiero 

desapropiándose de los riesgos y beneficios inherentes al activo 
financiero y ha cedido los derechos contractuales de recibir los flujos 
de efectivo del activo financiero; o cuando reteniendo los derechos 

contractuales a recibir los flujos de efectivo, al Compañía ha asumido 
la obligación contractual de pagarlos a uno o más perceptores. 

Pasivos financieros 

Los pasivos financieros son dados de baja por la Compañía cuando la 

obligación ha sido pagada o cancelada o bien su exigencia haya 
expirado. Cuando un pasivo financiero es reemplazado por otro pasivo 
financiero, la Compañía cancela el original y reconoce un nuevo 
pasivo financiero. Las diferencias que se pudieran producir de tales 
reemplazos de pasivos financieros son reconocidas en los resultados 
del año en que ocurran. 

Provisiones 

Una provisión es reconocida cuando la Compañía tiene una obligación 
presente, ya sea legal o implícita, como resultado de un evento pasado, 
es probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos para 
cancelar la obligación y pueda efectuarse una estimación fiable del 
importe de la obligación. El importe de las provisiones registradas es 
evaluado periódicamente y los ajustes requeridos se registran en los 
resultados del año. 
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0. Arrendamientos operativos 

o Calidad de arrendadora 

Arrendamientos en los cuales la Compañía, en su calidad de 

arrendataria, retiene sustancialmente los riesgos y beneficios sobre la 
propiedad del activo, son considerados como arrendamientos 

operativos. Los ingresos provenientes de estos arrendamientos, de 

acuerdo con las tarifas establecidas en los contratos respectivos, son 
reconocidos como ingresos de forma lineal a lo largo del plazo de 
arrendamiento. 

Calidad de arrendataria 

Arrendamientos en los cuales la arrendadora retiene sustancialmente 
los riesgos y beneficios sobre la propiedad del activo, son 
considerados arrendamientos operativos. Los pagos sobre estos 
arrendamientos, de acuerdo con las tarifas establecidas en los 

contratos respectivos, son reconocidos como gastos de forma lineal a 
lo largo del plazo de arrendamiento. 

p- Reconocimiento de ingresos 

o Ingresos por ventas de bienes 

Los ingresos por ventas de bienes son reconocidos cuando los 
productos son despachados a los clientes y se han transferido al 

comprador los riesgos y ventajas derivados de la propiedad de los 
bienes, el importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad, es 

probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados 
con la transacción y que los costos incurridos en relación con la 
transacción puedan ser medidos con fiabilidad. Los ingresos por 

ventas de bienes están presentados en el estado de resultados netos de 
descuentos, devoluciones e impuesto sobre las ventas. 

Ingresos por intereses, regalías y dividendos 

Los ingresos por rendimiento sobre instrumentos financieros se 
reconocen en proporción del tiempo transcurrido, calculados sobre los 

saldos promedios mensuales del principal invertido aplicando el 
método del tipo de interés efectivo. Las regalías son reconocidas 
utilizando la base acumulativa de acuerdo con la sustancia del contrato 
en que se basan y los dividendos son reconocidos cuando la 
Compañía, en su carácter de accionista, establece el derecho a 

recibirlos. 

Ingresos por concepto de arrendamientos operativos 

Los ingresos por concepto de arrendamientos operativos son 
reconocidos en forma lineal a lo largo del plazo de arrendamiento. 

  
A



  

  

Costos de financiamiento 

Los gastos por concepto de intereses y otros gastos financieros relacionados 

con los préstamos vigentes durante el período, son registrados con cargo a 
”” 1 

los resultados del año. * 

Provisión para prima de antigiiedad e indemnizaciones 

Las leyes laborales establecen que los empleadores deben constituir un fondo de cesantía para 

pagar al trabajador al cesar la relación de trabajo o después de haber cumplido determinado 
tiempo de servicios, una prima de antigiiedad e indemnización en caso de despidos 
injustificados. La Compañia calcula la correspondiente provisión en base a un estudio 

actuarial, en el cual considera el total de la nómina. 

Impuestos 

o Impuesto sobre la renta corriente 

La Compañía calcula el impuesto a las utilidades aplicando a la utilidad 

antes del impuesto sobre la renta los ajustes de ciertas partidas afectas o no 
al impuesto, de conformidad con las regulaciones tributarias vigentes. El 
impuesto corriente, correspondiente al periodo presente y a los anteriores, es 

reconocido por la Compañía como un pasivo en la medida en que no haya 
sido liquidado. Si la cantidad ya pagada por anticipo de impuesto a la renta 

es mayor, el anticipo se convierte automáticamente en impuesto causado. 

O Impuesto sobre la renta diferido 

El impuesto sobre la renta diferido es determinado utilizando el método del 

balance aplicado sobre todas las diferencias temporarias que existan entre la 

base fiscal de los activos, pasivos y patrimonio neto y las cifras registradas 

para propósitos financieros a la fecha del balance general. El impuesto sobre 

la renta diferido es calculado considerando la tasa de impuesto que se espera 
aplicar en el período en que se estima que el activo se realizará o que el 

pasivo se pagará. Los activos por impuestos diferidos se reconocen sólo 
cuando existe una probabilidad razonable de su realización. 

El importe en libros de un activo por impuestos diferidos es sometido a 
revisión en la fecha de cada balance general. La Compañía reduce el importe 

del saldo del activo por impuestos diferidos, en la medida que estime 

probable que no dispondrá de suficiente ganancia fiscal, en el futuro, como 

para permitir cargar contra la misma la totalidad o una parte, de los 

beneficios que comporta el activo por impuestos diferidos. Así mismo, a la 

fecha de cierre de cada periodo financiero, la Compañía reconsidera los 

activos por impuestos diferidos que no haya reconocido anteriormente. 

Cambios en políticas contables 

Las políticas contables adoptadas por la Compañía para la preparación de 
sus estados financieros son consistentes con aquellas que serán utilizadas 
para la preparación de sus estados financieros a partir del 01 de enero de 
2011. 

  

  

 


